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La suscrita, C. LIC. IRilA fLORtS /ILVAREZ, Secretaria General del H.
Ayuntamiento Constitucional de §a¡ Jua¡ito de Eccobedo, Jall¡co; Administración 2015-
2018, con las facultades que me concede la Ley de Gobierno y la Administración Pública
Municipal pa,ra el Estado de Jalisco, de conformidad en lo dispuesto por el art. III, capítulo

Y._11_ 11. lT: ::t:* ?:r::5;; il;;;;____._______". ........._......_..._._.__......__..

Que en el Acta I[o. OO2 correspondiente a la Se¡tó¿ ordl¡¡rla, de fecha del 6 de Octubre
del 2O15, dice textualmente en el punto lfo. VII.-

VII.- El Presidente Municipal ING. JOSE ANTONIO SANCHEZ GONZALDZ, propone
que se analice la convocatoria para designación de Juez Municipal o se ratifique aI
LIC. JOSE ANTONIO ANDRADE CASTILLO, (quien es actua¡mente el Juez Municipal
y se encuentra con licencia laboral), para que continué con el cargo ya que ha
demostrado tener la capacidad, disposición y atención ciudadana, y reúne los
requisitos que el puesto requiere según la Ley de Gobierno y Administración Pública
Municipal. Una vez analizada la propuesta por el pleno; se determina y se somete a
votación aprobándose por mayoría la ratiñcación por un periodo de tres meses al LIC.
JUAN ANTONIO ANDRADE CASTILLO.

Se exüende el presente para su conocimiento, usos y Iines legales administrativos a
que haya lugar. Al 1os 4 cuatro dias del mes de febrero del año 2016 dos mil dieciséis.
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